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VISTO: El llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional No 50/2025 'ADQUlSlClóN
DE PRECINTOS' - lD N" 463.483, convocado por et Servicio Nacional de Calidad y
Salud An¡mal (SENACSA); y

CONSIDERANDO:

El Memorándum D.O.C. N' 132612025, de fecha 22 de setiembre d€ 2025, de ta
Dirección Operativa de Contrataciones, dependiente de la D¡rección General de
Administracrón y Finanzas del SENACSA, Exped¡ente SAES N' 54.355.

POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LIáMADO A LICITACIÓN DE MENOR CUANTíA
NACIONAL N'$/2025 "AOQUISICIÓN DE PRECINTOS".ID N" 463.¡T83, PARA EL
SERVICIO NACIONAL DE CALIOAD Y SALUD ANIMAL (SENACSA).

San Lo¡enzo,'Ú de setiembre de 2025

a

a

Que, por Resolución del SENACSA N" '1073 de fecha 22 de jutio de 2025, se
aprobó el Pliego de Bases y Condiciones, se autorizó la realización del llamado y se
conformó el Comité de Evaluación para la Lic¡tación de Menor Cuantía Nacional No
5ol2o25'ADOUTSTCTÓN DE PREC|NTOS" - tD N" 463 483.

Que, el lnforme de Evaluación de fecha 22 de setiembre de 2025, elevado por €l
Comité de Evaluación del llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional No 50/2025
"ADOUISICIÓN DE PRECINTOS' - tO N" 463.483, en et cuat se recomienda ta
adjudicación del llamado a la firma oferente SEGUPAK S.A., por el monto total de Gs.
107,382.000 (guaraníes ciento siete millones trescientos ochenta y dos m¡l).

La Ley N' 702112022 'De Suminisko y Contratac¡ones Públicas' y sus
reglamentac¡ones.

La Ley No 2426 del 28 de julio de 2004, "Oue crea el Servic¡o Nacional de Calidad
y Salud Animal (SENACSA)',

El D€creto del Po_der Ejecutivo N' 92 del 21 de agosto de 2023,'POR EL CUAL
SE NOMBRA AL SEÑOR JOSÉ CARLOS MARTIN CAMPERCHIOLI, COMO
PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL
(SENACSA)'.

.. Por tanto, en uso de sus atribuc¡ones legales,

RESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL (SENACSA)

RESUELVE
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RESoLUcTóN N" l\{c1 .-

Que, en base a la recomendación del Comité Evaluador, el Servicio Nac¡onal de
Calidad y Salud Animal (SENACSA) ¡ealiza la adjud¡cación de la Lic¡tación de Menor
cuantía Nacional No 50/2025'ADQUtSICtÓN DE PRECTNTOS" - tD N" 463.483.
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1" Adjudicar el llamado a Licitación de Menor Cuantfa Nacional N" 5O/202S
"aoQutslclÓt,¡ DE pREctNTOS',- tD N. 463.483, a ta firma SEGUPAK S.A.,
con RUC N" 80059628-5, por el monto total de Gs. 107.3g2.000 (guaraníes
ciento siete millones trescientos ochenta y dos mil).

Disponer que la adm¡nistrac¡ón del contrato de la Licitación de M€nor Cuantía
Nacionat N'50/2025'ADOUIS|C|óN DE pREclNTos'_ tD N. 463.483: estará
a cargo de la Sra. Pamela Soledad Mareco Vargas - Jefa del Departamento de
Adminiskación de Contralos, dependiente de la Dirección Operativa de
Conlralaciones - DIGEAF,

2"

J Establecer que la erogación dispuesta en virlud del Artfculo 1o de la presente
Resolución, será f¡nanciada con recursos prev¡stos para el efecto en el
Presupuesto General de la Nación asignado al Servicio Nac¡onal de Calidad y
Salud Animal (SENACSA) para et e.lercicio fiscat 2025.o

4' Comunicar, dar cumplimiento y archivar
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